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DB DA PBOYINGIA D E MADRID 

K R I ' K i r U I H I ' O H f A I T K 

L a s leyes, ó r d e n e s v anuncio* aue hayan de i tuer tarse en loa B o -
STIMHS OVIOIM.BS ae han de mandar a l Jefe po l í t i co respect ivo, p o r 
ayo conducto p a s a r á n a los editores de los mencionados p a r l ó . 

Kee r 
í R e a l orden de 6 de a b r i l de 1M8.} 

Se pub l ica todos los diai, excepto lo* domingos, 

OFICINAS PELIGROS, 3 , e n t r e s u e l o d e r a e h a . 
T K L R F O V O 1 . 9 3 1 — A P A R T A D O 820 

S a l O t t J S A D O C a T D e l t l t l A « B I S 

P r é s e l a s ele suscrlpelos* 

Centro» eflctale*.-Bn cata cap i t a l , l levado a domici l io , 3'W peaetaa men
suales; fnera de e l la , 8*50 a l mes, 10*50 a l t r imeatre, 21 a l aemeate y 42 por un aBo. 

Particulares « n esta cap i t a l , l levado a domici l io 12 pesetas t r imest re , 24 
a l semestre y 48 a l afio, y fnera de e l la , 15 a l t r imeatre 80 a l semestre y60 s afio. 

Se admiten suscr ipciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B O L B T I M , ca l le e Pe l l* 
f roa, 8, entresuelo derecha.— R u e r a de eata C a p i t a l , directamente por medio 
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a c l é a con inc lus ión del i m p T t e del tiempo de abono en 
l e t r a de fác i l c o b r o ; 

T A a V I V A D K I M S K a W O l M K a l 

Auanoioa procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción. . . 

Idem jadlniales o fracción 
Idem oficiales Id. id 
Idjem partienjaraaj .̂ 

N u m e r o suelto, SO c é n t i m o s . 
A p a r ti c a l a r e ™ , 60 c é n t i m o s 
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t e e • e • e e e e • * a 

0 60 peastae 
1 00 -
0 90 — 
1 60 -

Par te o f i c i a l 

rlMIMICU III CMSIJI III1IISTIIS 

Su Majestad el Rey Dou A l f o n 
so X I I I íq . D . g.), Su Majestad le 
Reina Dona Viotoria Eugenia , y 
39 A A . R R . el Prínoipe de Astur ias 
e Infantes, cont inúan sin novedad en 
(O importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las do
rá i s personas de la Augus ta Rea l F a 
mi l ia . 

MINISTERIO DE U S0BE5HÍCI0H 
R E A L O R D E N 

Vista la Real orden fecha 19 de abril 
ú l t imo, e ineerta en la Gaceta de 29 del 
mismo mes, resolviendo de conformi
dad con lo propuesto por la Direo-
ción general da Administración y con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de EstAdo, que, conforme 
al art. 41 de la ley de Contabilidad de 
la Haoienda pública, están prohibidas 
las transferencias de créditos entre ca
pí tulos, artículos y oonoeptos, y que 
onando ocurra la necesidad de hecer 
a lgún gasto oara el oual no hsya oré
dito en presupuesto o sea insuficiente 
9l figurado, se instruya expediento 
para que aoreditadn la neoesidad y ur 
genoia de la conoesión, se figure en 
presupuesto el crédito extraordinario 
o suplemento de crédito por los trá
mites y conforme a los requisitoe de 
dicho articulo y del 142 de la ley Mu
nioipal; y oonsiderando que las dispo 
sitiónos de la ley de Contabilidad del 
Estado son aplicables lo mismo a las 
Haciendes munioipeles (art. 132 de la 
ley de 2 de octubre de 1877) que las 
Haciendes provinciales (art. 108 de la 
Ley de 29 de agosto de 1882). 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer se edopto igual resolu
oión pera los presupuestos de les D i -
potaciones provinoi ales, cuyes Corpo. 
recionee deberán proceder, en los oa
sos a que se oon trae la Real o*den oi 
teda, oon arreglo a dicho art. 41 de la 
Ley sobre Adminis t rac ión y Contabi 

lidad de la Hacienda pública y al 112 
de le Orgánioa ptovinoial. 

De Real orden le digo a V . S. para 
eu oonooimiento y el de esa Diputa
ción provincial. Dios guarde a vuestra 
señoría muohos afios. Madrid, 5 de 
junio de 1922. 

P I N I E 9 
Sefiores Gobernadores oiviles, exoepto 

de las Vascongadas y Navarra. 

gobierno Civil 
Inspección general de Orden público. 

E D I C T O 
De Real orden comunicada por el 

Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y en cumplimiento de lo que de
termina el ar. 45 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 22 
de abril de 1890, diotado para la eje
cución de la Ley de 19 de octubre 
de 1889. y en virtud del expediente 
que ee incoa por recurso de aleada 
interpueeto por D . Frenoisoo Gonzá
lez Capel contra providenoia guber
nativa que le impuso 250 pesetee de 
multa por infraooión del Reel deoreto 
de 15 de septiembre de 1920, ee oon 
oeden veinte días de audiencia, a con
tar deede el siguiente al en que se 
publique el precedente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, para que el 
intereeedo presente y alegue ouantas 
justifioacionee considere convenientes 
a eu dereoho. 

Madrid, 5 de junio de 1922. 
E l Gobernador, 

P. D . 
E l Inspector general, 

F i rmado. 

Inspección provincial de Sanidad 

CIRCULAR 

E n esta época del afio euelen ser 
freouentee loe casos de hidrofobie que 
conetituyen un verdadero peligro pa
ra el veoindario de Madrid y eu pro
vincia, pero este afio pareoe que se ha 
eoentnado aún más el desarrollo de 
esta enfermedad, pues desde el 6 de 

febrero hasta la feeha se han realizado 
por el Instituto Nacional de Al fon
so X I I I 46 diagnósticos positivos de 
rabia en perros vivos sometidos a ob
servación, o en cabezas de-perros en
viados al establecimiento, todos ellos 
procedentes de Madri 1. Así se me co-
muniea oficialmente por el Sr. Ins
pector general de Institutos Sanita
rios. 

E n vista de lo expuesto oonviene 
tener presente: 

1. - Que todo perro que haya mor
dido a alguna persona o animal es pre
ciso que se reoluya en observación. 

2. ° S i el perro muere dentro del 
plazo de ooho días después de haber 
mordido, es preoiso mandar su cabeza 
con parte del cuello metido en un ca
jón de aserrín o arena fresca y hielo, 
o bien un trozo de la masa encefálica 
metido en un fraeoo de gl¡ct>rina a l a 
Inspeooión provinoial de Sanidad del 
Gobierno c i v i l para que se ordene su 
análisis. 

3. ° Caatro días antes de declararse 
la rabia en el animal la beba es infeo-
oiosa, y por lo tanto, por la mordedura 
del perro se puede transmitir la enfer
medad al hombre. Todo el que sea 
mordido en este período de tiempo, 
deberá someterse en seguida a trata
miento. 

4. a An imal recluido en observa 
ción que no haya muerto al noveno 
día, puede asegurarse que no está h i 
drófobo. 

5. ° En ceso de ser mordido un i n 
dividuo por un animal sospechoso, 
hay que lavar bien la herida, expri
miéndola fuertemente haeta obtener 
algunas gotas de sangre, hecho lo 
cuel se oeuterizará oon un hierro can
dente, oon tintura de iodo, solución 
oonoentreda de oreolina, de áoido féni
co, de cloruro de sino, alcohol abso
luto, lejía, o en últ imo resultado zu
mo de l imón. 

6. ° Toda persona mordida deberá 
someterse inmediatamente a trata
miento. 

7. a E l plazo clásico para cometerse 
a la oura antirrábica expira antes de 

los quinoe días de eufrida la mordedu
ra. Después de los quinoe días oada 
uno que pesa, es un nuevo elemento 
que oontribuya al fracaso del trata
miento que se emplee. 

Medrid, 6 de junio de 1922.—El 
Inspector provincial de Sanidad, Doo-
tor J . Ca l i . 

(Núm. 1.594) 

faisiííi Mixta de Reclutamiento 
d e l a p r o v i n o i a d e M a d r i d 

Esta Comisión, en sesión de hoy, ha 
tomado el siguiente eouerdo: 

Interesar de todos los Ayuntamien
tos de los pueblos de esta provinoia y 
de los distritos de la Cepital que ten
gan expedientes de excepción alegada 
por mozos del aotual reempiezo o de 
los anteriores sujetos a revisión, sin 
que hayan sido aún fallados por esta 
Comisión por faltarles dooumentos o 
pruebas que debieron ser aportados 
por diohas Corporaciones o por loe 
intereses en dichos expedientes, los 
remitan a la mayor brevedad; bajo 
apercibimiento de exigir, por su in
cumplimiento, les responsabilidades a 
qne hubiere lugar, haoiendo saber a 
los mozos alegadoe y a los que han 
hecho oposición a esas excepciones, 
que el día 15 del próximo mes de ju
nio, a más tardar, serán fallados, en 
el estado en que se encuentren, todae 
las excepciones en las que aún no ha
yan recaí lo eouerdo definitivo de es
ta Comisión. 

E l Presidente, 
Eloy Bullón. 

(Núm. 1.583) 

Oiputación Provincial 
D B M A D R I D 

Subasta de más de 26 000 pesetas.— 
Importe de este servicio, 73.200 pe
setas. 
L a Comisión provincial ha aoorla• 

do, en aesióu de 4 de meyo de 1922, 
oontrater en públioa subasta, que ten-
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drán efecto el dia 20 de jnnio, a laa 
onoe de la mañana, en el Palaoio de 
esta Corporación, oalle de Fomento, 
núm. 2, el suministro de carbón de 
ook al Hospioio provincial durante el 
presento aflo económico, ouyo importe 
ee ee lenta en 73.200 peseta», bajo el 
siguiente 

Pliego de condiciones: 
1. a E l contratista suministrara el 

oarbón de cok sin limitación de oanti
dad, durante el ejeroioio eoonómioo de 
1922-23, al R o s p i á o provincial, obli
gándose al cumplimiento del oaso 12 
del art. 8.° de la Instruooión de 24 de 
enero de 1905. 

2. a Se obliga a conduoir y entre
gar por su cuenta y riesgo, en el looal 
del Establecimiento destinado al efec
to, los pedidos que se formulen por el 
Sr. Direotor del mismo, adquiriéndose 
por ouenta de la fianaa si aquél se ne
gare a servirlos y sin perjnioio de la 
imposición del castigo correspondien
te, conforme determina la oondi-
ción 19. 

3. a E l oarbón de ook será fábrioa-
do en Asturias, de 6.800 calorías en 
adelante (prooedimiento Beroger), de 
15 a 20 por oiento de cenizas, partido 
y del tamaño llamado de galleta y 
oonducido en envases de esparto y 
bien acondicionado. 

4. * S i no reuniese las condiciones 
prevenidas a juioio de la Dirección del 
Establecimiento, el oontratista pre
sentará otro oue las reúna en el plazo 
que aquél la le marque, y caso de no 
hacerlo se adquirirá por ouenta de la 
fianza en oantidad ignal a la desecha
da, obligándose a reponer, aquélla 
en el plazo de diez días, a oontar des
de el siguiente al en que se adquiera 
el género. 

5. a E l precio de cada tonelada de 
oarbón será el que quede fijado en el 
remate. 

6. a No se admit i rá proposioión que 
exceda de 122 pesetas la toneleda ni 
fraooión inferior a un oéntimo de pe
seta. 

7. a E l importe del suministro se 
abonará al contratista por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

8. a E l contratista entregará en la 
Seoretaría de esta Corporación tres co
pias simples de la escritura de este 
oontrato dentro de los quince días si
guientes al de su otorgamiento, efec
tuándose por ouenta de la fianza ouan
do no las entregase en dicho plazo. 

9. a Para la celebración de esta su
basta, de oonformidad oon lo dispuesto 
en el art. 1S del Real decreto de 24 de 
rnero de 1905, se observarán las reglas 
siguientes: 

1.a E l plaao en que podrán presen
tarse los pliegos ae proposición, te
niendo en ouenta que según el párrafo 
primero del art. 5.°, debo toda subas
ta anunoiarse eon treinta dias, ouando 
menos, de antelación, aera desde el 
día siguiente al en que se publique el 
anunoio en el B O L K T I M OFICIAL, de la 
provincia respectiva hasta el anterior 
al en que haya de celebrarse la licita

oión, en aquellas que, oon arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
expresado art. 5. a , sólo han de anun
oiarse en dicho B O L K T I N O F I C I A L : y 
desde el dia signieute al en que se pu* 
blique el anuncio en la Gaceta de Ma
drid hasta a l referido dia anterior,,al 
en que haya de celebrarse la licitación, 
en aquellas otras en que, admásde en 
el B O L K T I N O F I C I A L , han de insertarse 
también en la Gaceta de Madrid, oon 
sujeción a lo dispuesto en el citado pá
rrafo segundo del art. 5.° de esta Ins
trucoión. 

Las horas en que durante el men
cionado plazo podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
sefiale al efeoto la Corporación contra
tante para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el caso de dob'e y si
mul tánea snbasta las que designen 
además la Direoión general de A d m i 
nistración para los pliegos que se de
positen en dicho Oentro direotivo. 

2. a A todo pliego de proposición 
deberá acompañar por separado el res
guardo reintregado oon el timbre pro
vinoial correspondiente que aoredite 
la constitución del depósito provisio
nal prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechazado en el seto 
de la entrega todo pliego cuyo res
guardo respeotivo no se ajuste a lo 
preoeptuado en el úl t imo párrafo del 
art. 12 de esta Instruooión. 

8.a Los referidos pliegos de propo
sioión deberán entregarse bajo sobre 
cerrado a satisfacción del presentador, 
a cuyo efeoto podrá laorar, precintar o 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime necesarias a su dereoho en to
dos y oada uno de lo¿ sobres en que 
encierre eu proposioión, y en el anver
so del que contenga y enoierre todos 
los demás deberá hallarse esorito y fir
mado ¡por el lioitador lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
d e . . . » ( y a continuación el objeto de 
la misma). 

E n el reverso, y cruzando las líneas 
del oierre, se hará oonstar por el pre
sentador y por el funoionario que ro-
oiba el pliego bajo la firma de ambos 
que el pliego se entrega intaoto o las 

jñrcunstaoias que para su garant ía 
juague'conveniente oada una de las 
dos citadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, hacer oon-
ourrir al acto de la entrega y reoep-
oecióu del pliego los testigos que ten
gan por oonveniente. 

Como quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno reoibo, 
que por lo que en él ha de consignar
se tendrá el carácter de certificación, 
el presentador, en el aoto da la entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que con 
arreglo a la Ley de este impuesto ha 
ya de colocarse en el menoionado re
oibo oertifioaoión. S i el presentador 
no facilitase el referido timbre no se 
admit i iá en modo alguno el pliego. 

Í 4.* E n la Seooión correspondiente 
de la Direcoión general de Adminis

tración y en la ofioina que al efeoto 
designen las Corporaciones provincia- , 
les y munioipales, se l levará un libro 
de registro especial para el de los plie
gos de proposición que con arreglo a 
las reglas anteriores puedan presen
tarse, ha^éudaae oonaUr en el asiento i 

el día y la hora de la entrega, el nú
mero de sellos da laore que contenga, 
oon expresión del oolor de los mis
mos, y el nombre y domioilio del pre
sentador, a ouyo efeoto exhibirá su 
cédula personal oorriente, pudiendo 
consignarse además todas aquellas 
oirounstanoias que el presentador exi
ja o el funcionario que efectúe la re
oepoión crea oonveniente para la me
jor identificación y seguridad del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento se 
sefialará el pliego oon el número de or
den que le oorresponda respeoto a los 
presentados psra la subasta a que se 
refiera, y se entregará del mismo y del 
resguardo del depósito provisional al 
interesado, aunque éste no lo pidiere, 
el oportuno reoibo a que alude el últi
mo párrafo de la regla 3. a E n dioho re
oibo deberán hacerse constar ouantas 
oirounstanoias constituyan el asiento 
verifioado en el libro de registro, con 
expresión siempre del número de or
den que haya correspondido al pliego 
respeoto a los presentados para la su
basta de que se trate en las oficinas en 
que se efeotúe la entrega. 

Los expresados recibos se l ibrarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe o el em 
pleado que haga sus veces de la ofioi
na designada al efecto para la recep
ción de los pliegos, y en la Direeoión 
general de Adminis t ración por el Jefe 
o el empleado que le sustituya del Ne
gociado en que radiquen los asuntos 
de subastas. 

6. a Una vez entregado y admitido 
el pliego no podrá retirarse, pero po
d r á presentar varios el mismo lioita
dor dentro del plazo y con arreglo a 
las oondioiones expresadas sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

6.a Los pliegos de proposioión que 
en su oaso sean presentados en la D i 
recoión general de Adminis t ración se
rán conservados, en unión de sus res
guardos de depósito provisional, por el ) 
Jefe de la Sección correspondiente de i 
dicho Centro directivo en la Caja de | 
valeres que al efeoto deberá existir en \ 
el despacho quo ocupe eu la expresada ' 
Direoción general, y los que se presen-

• ten ante la Corporación contratante, . 
í ya sea ésta provincial o municipal, se-
| rán conservados en la Caja respectiva 
| bajo la responsabilidad del o de los 
| funcionarios encargados por las leyea 
' Provincial y Municipal de la custodia 

de lo? fondos. 
I 
| A l efecto, uua vez entregado por el 
| Jefe de la ofioina a que se refiere el úl-
( timo párrafo de la regla 4. a de este ar-
: tíoulo el reoibo del pliego y resguardo 

presentados, el expresado funcionario 
exhibirá a la persona o personas bajo 
cuya custodia ha de conservarse el 

pliego el libro de registro de éstos, ha
ciéndoles a la vez entrega del de pío. 
posición, piesentadocon su oorrespon» 
diente resguardo de depósito provisio
nal; y dichas personalidades, después 
de confrontar lo que aparezoay resul
te del ¡diego y resguardo con lo exjn 
sado en el asiento respeotivo del libro 
de registro, se harán oargo de los oiU-
dos documentos, consignando en dich> 
libro, al pie del menoionado asiento, el 
oportuno reoibí en la siguiente forma-, 
«Reoibí para su custodia el pliego y 
reeguardoa quese refiéreoste asiento.» 

7. a Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentaoión de plie
gos para cualquier subasta de las a 
que se refiere este art íoulo, se librará a 
quien lo solicite, por el Jefe de la ofi 
ciña correspondiente que determina el 
ú l t imo párrafo de la regla 4 . a , eertifi-
oaoión del número de pliegos presen
tados, oon expresión de sus números 
de orden, fechas de su presentación, 
nombre de los lioitadores y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas qua 
reúnan y oontengan los referidos plie
gos. 

Para que pueda expedirse la oertifi
oaoión aludida, será necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho
ras hábiles de ofioina en el Centro del 
oual se interese, y que al haoerlo pre 
senté además la correspondiente póli
za o timbre con arregle a la L e y de 
este impuesto, sin ouyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno a 
expresada oertifioaoión. 

En el oaso de demora en la expedi
ción de esta oertifioaoión, o cuando 
cualquier personalidad lo orea conve
niente, podrá requerir Notario público 
que dé fe de los detalles y circunstan
cias que hubiera de oon tener la certi
ficación a que se refiere esta regla, a 
ouyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentado i para la su
basta y libro de registro de éstos se
rán exhibidos al Notario. 

8. a Llegado el día y hora señala
dos para la subasta se consti tuirá la 
Mesa, dándose prinoipio al aoto por la 
lectura del anunoio de aquélla y del 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura el Presidente exhibirá al No
tario autorizante del aoto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
Acompañados de oertifioaoión expe i i -
da por el funoionario a que se refitre 
el úl t imo párrafo de la regla 4. a , y vi
sada por aquél o aquéllos bajo cuya 
custodia hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos presentados y 
resguardos que les acompañe'!, fecha 
de la presentaoión y número asignado 
a cada uno, así oomo del nombre de los 
lioitadores y de cuantos datos y cir
cunstancias consten en el asiento par» 
la debida identificación de cada pliego^ 

A seguida el Presidente invi tará s 
los concurrentes al aoto a que efeu 
túeo, si lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimientos de los pliegos, 
compulsándolos en su caso oon lo que 
resulte de los respeotivo asientos del 
libro de registro do los mismos, con-
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signándose en el aota las protestas u 
observaciones qne se iormnlen y lo 
aoordado respecto a las mismas por el 
Presidente, o qne efectuado el expre-
sedo requerimiento no ee formuló pro-
teeta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y j 
contestadas y resueltas en au oaso las 
dadas y protestae que ee formulen, el 
Preeidente manifestaiá a continuación 
que ee ve e proceder a la apertura de 
los pliegoe, declarando que, una vea 
abierto el piimero, no se sdmi t i r á pro* 
teeta n i observaoióu de u ingún géne
ro ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el aoto. 

Llegado este caso, el referido Presi
dente prooederá a la apertura, por or
den correlativo de numeración, de los 
pliegoe presentados, dsndo lectura en 
alta voz a la proposioión en ellos con
tenida. 

9. a Terminada la leotura de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas lasque no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferenoias pue
dan producir a su juicio duda racional 
sobre le persona del licitador, sobre el 
preoio o sobre el oompromiso que con
traiga, sin que, en el caso de existir 
esa duda, deba Jadmitirae la proposi
ción, aunque el licitador manifieste 
que está conforme oon que ee entien
da redactada con estricta sujeoión al 
modelo. 

10. Verificada la leotura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjndioará provisionalmente el rema
te al autor de la proposioión más ven 
tajosaentre las aumitidas; pero ha
ciendo costar, si la subasta fuese do
ble y simultánea, que la referida adju-
dioión provisional la efeetúa sin per
juicio del resultado que ofrezca la do
ble subasta que s imul táneamente se 
verifica. 

11. L a undéoima del artíoulo 17. 
12. Hecha la adjudioaoión provi

sional, el rematante exhibirá su cédu
la personal al Notario o Secretario 
autorizante del aoto, y se unirán al 
expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las propo
siciones presentada*, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, sin más ex
cepción que lae correspondientes a los 
licitadores que estén oon formes oon 
que queden deseoha'las sus proposioio
nes, los cuales, por si o por medio de 
sus representantes, podrán reoogarlas 
en el acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, entendiéndoee 
que renuncian oon esto a todo derecho 
a la adjudioaoión definitiva del re
mate. 

No obstante, el Presidente podrá 
entregar al Notario autorizante del 
acto pera su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito provisional de 
que se ha heoho méri to , los cuales no 
podrán ser devueltos por dioho Nota
rio a los interesados sin orden previa 
de la Direooión general de Adminis
tración, si la subasta fuese la cele 
brada ente dicho Centro direotivo, o 
del Presidente de la Corporaoión pro
vincial o mnnioipal, según eea una u 

otra ente quien se haya celebrado la 
eubeetade referencia. 

13 L a decimotercera del art. 17. 
14 L a déoimoouarta del mismo ar

ticulo 17. 
15 S i en el mismo caso de doble y 

simultánea subasta resultase igua l ' 
monte ventajosas lee proposiciones de 
loe dos rematantes provinciales, ten
drá de dereoho de preferencia el autor 
de la proposición presentada ante las 
autoridades a que se refiere el ert. 6.° 
E n su consecuencia, la Corporaoión 
oontratante, al tener conocimiento del 
resultado de la subasta oelebrada ante 
la Direcoión general de Administra
ción por el testimonio notarial o aota 
administrativa a que se refiere la re
gla anterior, prooederá a hacer desde 
luego la adjudicación provisional. 

10 L a fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa pe. 
setas 3.660. 

11. Los pliegoe para tenar parte 
en la licitación y los depósitos provi 
sionales se admitirán durante las ho
ras de diez a troce y diez a dooe en el 
Negooiado de subastas y en la Deposi
taría de'fondos provinoiales, respec
tivamente, hasta la víspera de la sn
basta. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobaoión definitiva, y antes 
del otorgamiento de la esoritnra, se 
requer i rá inmediatamente al rema
tante pera que, denro del término de 
diez dias, presente el documento que 
aoredite haber oonstituído en la Caja 
general de Depósitos o en la do esta 
Corporaoión el 10 por 100 del total 
importe de un afio del contrato en 
conoepto de fianza definitiva, en la 
forma expresada para la provisional, 
debiendo, caso de constituirla en títu
los de la Deuda del Estado, reponer 
el depósito si la bsja de los valores 
llegase a un 5 por 100 durante el tiem
po de su oontrato. 

13. E l deposite o fianza a que ee 
refiere la anterior oondición, asi como 
el de carácter provisisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al oumplimiento 
del pliego de oondiciones. 

14. P o d r á n cononrrir a la subasta 
los interesados por si o representados 
por otra persona, oon el poder corres
pondiente para ello, deolarado bastan 
te a oosta del lioitador por el Letrado 
de esta Corporaoión D . José María 
de Olóeaga. 

15. No se admit i rán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. E l oontrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga dereoho el 
contratista a reclamar aumento de 
preoio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero y pr i 
vilegio para hecerlo por más vía que 
la oontenoiosa. 

17. Dentro de los quinoe dies si
guientes el en que ee le oomunique la 
aprobación definitiva del remata de

berá otorgar el oontratista la corres
pondiente escritura. 

18. S i el remétante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de les 
iormee en que sea admisible, o no con
curriese el otorgamiento de la esoritn
ra y formalizaninn del contrato, o no 
llenase las oondioiones que sean pre-
oises para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá oonoederse por oeusa justifica
da, y que en n ingún caso excederá de 
oinco días, se tendrá por rescindido el 
oontrato a perjuioio del mismo rema
tante. Loe efectos de esta dsclaraoión 
serán: 

Primero. E l pago de todos los gas
tos que hubiese ooesionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo ignales oondiciones que el 
primero, pagendo el primer rematan
te l a diferencia entre el primero y el 
segundo, ei éste fuere menos benefi
cioso para la Corporación. 

Teroero . Que setisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
reoibido la Corporaoión por la demora. 

Cuarto. Que en el oaso de no pre
sentarse licitadores y haber do haoer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de ouenta del primer rema
tante el perjuioio que de esto resulte, 
el oual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer Jugar, de la fian
za provisional o de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
sufiúonte, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

S i hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte l a fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que oometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán castigadas: primero, con 
apercibimiento, y después oon multes 
que podrán ascender en total hasta el 
5 por 100 del importe calculado de este 
contrato; no existe gradaoióu de pe
nas; las faltas serán apreciadas di se re 
oionalmente por la Corporaoión, que, 
después de l a imposioión de la segun
da, podrá rescindir el contrato si lo 
estima, aún los ofeotos determinados 
en la oondioión anterior. 

20. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

21. Serán de cuenta del oontratis
ta todos los gastos del remate, escri
ture, oopies, papel, inserción deanun 
oios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suoe 
sivo aplioables a este contrato. 

Transourrido el plazo que sefiala el 
art íoulo 29 del Real decreto e Instruo 
oión de 24 de enero de 1905, no ee 
presentó redamación. 

Madrid, 31 de mayo de 1922.—El 
Ofioial del Negociado, Enrique Mar
tín. 

Modelo de propoeieíón. 

D . N . N . , que habita e n . . . , calle 
d a . . . , n ú m e r o . . . , enterado del anun
oio publicado en el B O L K T I N OKIOIAL 
de la provincia sacando a públioa eu
nesta la Diputación provinoial de Ma
drid el suministro de carbón de ootc 
que se calcula neoeserio hasta el 81 
de mano de 1923 pera el consumo en 
el Hospioio provinoial, se comprome
te a suministrar dicho ertíoulo con es
trióte sujeoión el pliego de oondicio
nes y preoio d e . . . (expresado en le
tra) la tonelada. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Madrid, mayo de 1922.—El Seore

tario, Simón Vifials.—Conforme, el 
Vicepresidente, Angel López. 

(E.—266) 

Contaduría. 

A V I S O 

E l dia 14 del aotual, a las onoe de 
l a mañana, se verificará en el looal de 
esta Corporaoión el onoeno sorteo de 
Obligaciones provinoiales de las emí
talas para pago de débitos por «Re
sul tas». 

Madr id , 1.a de junio de 1922. 
E l Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 
(Núm. 1.581) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

P A L A C I O 
Por el Juzgado de primera instan

oia del distrito de Palaoio, de esta Ca
pital , en autos a instanoia del Banco 
Hipoteoario de España oontra dofia 
Lu isa del Campo, sobre secuestro y 
posesión interina de una finca hipote
cada, se diotó la siguiente 

Providencial 
Jues, Sr. Hernández.—Madrid vein

tiséis de mayo de mi l noveoientos 
veint idós . Por presentado únase a los 
autos, y habiendo transcurrido el pla
zo de quinoe días desde la presenta
ción de la demanda sin que por la 
deudora dofla Luisa del Campo, oomo 
viuda de D. Joaqu ín Sánohez Ooafia, 
ee hayan satisfecho los semestres ven
cidos en treinta de junio y treinta y 
uno de dioiembre de mil noveoientos 
veintiuno, de los préstamos de ouatro 
mi l y mi l pesetas, respectivamente, 
consignados en escrituras otorgadas 
ante los Notarios de este Colegio don 
Bruno Pascual Ruilópez y D. Modesto 
Conde Caballero, el veinticinco do 
euero de mil ochocientos nóvente y 
siete y veintidós de julio de mil nove
oientos catorce, como se pide se de 
órete a favor del Banoo Hipoteoario 
de Espafia el seouestro y posesión in
terina de la finoa hipotecada, coneie-
tente en una case en la v i l la de Ceroe 
dille, provinoia de Madrid, que cons
ta de planta baja y desván, con un te
rreno a ella unido, ooupando todo ello 
una superficie de m i l setecientos 
ochenta y ocho metroe oohenta y nue 
ve deoímetroe, y para que tenga lugar 
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dicha posesión el portador, en nombre 
del referido Establecimiento de Cré
dito, diríjase exhorto al Sr. Juea de 

Sentencia. 
Presidente, D . Ignaoio Infante Pe

res.—Adjuntos, D . Juan Jarque y don 
primera instancia de San Lorenzo del Enrique Laorga Ba tane ro . -En Ma 
Escorial, extensivo, a que se requiera 
a los arrendatarios de la misma para 
que reoonoacan al Banoo como tal po 
seedor y les satisfagan los frutos y 
ventas, para que se expida manda 
miento por duplioado al Sr. Registra 
dor do la Propiedad del mismo partido, 
a fin do que anote preventivamente di 
cho secuestro y posesión interina a ase 
gnrar la suma de tresoientas diez y sie 

drid, a veintinueve de mayo de mil no
vecientos veintidós; el Tribunal muni-
c i p i l del distrito de la Universidad, 
formado oon los sefiores que arriba 
se expresan, habiendo visto los pre
sentes autos de juioio verbal segui
dos a instancia de l). Franoisco Igle
sias Seisdedos, Proourador de los 
Tribunales, en oonoepto de apoderado 
de D. Miguel Agui lar Cuadrado, y de 

te pesetas diez y seis céntimos a qae i a o t r a > c o m o doman lados, los herede 
asoienden los semestres referidos, y la r o a de dofia Marcelina Rubio, sobre 
de quinientas pesetas mAs para costas desahucio del cuarto que ocupaba en 
y gasto?; y para que dirija otro man- e i p j 8 0 8 0tabanoo de la oasa numero 
demiento al expresado Registro,al ob- diez y siete de la oalle de Santa E n 
jeto de que expida certificación en re- g r A c i a f p o r f a l t a de pago de alquileres 
lación del estado de cargas que grave desde primero de enero úl t imo, a ra
en la aotnalidad la finoa hipotecada a t 6 n de dotioientas ouarenta pesetas 
partir do primero de enero de mi l anuales, oostas y gastos, 
oohocientcs sesenta y tres, y hágase 
también extensivo el exhorto aoorda
do para que se notifique este proveí 

la provinoia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar-

l t ículo 51. , 
Madrid, 6 de junio de 1922. 

E l Tesorero de Haoienda, 
Rafael Aparioi . 

Contribuyentes. —Teatro Español , 
cine del Ange l , Ideal Rosales, oine de 
la Encomienda, «La Acción» «El De 
bate», Cabarit Versalles, Nnber lo 
Blasco, Pedro Abajo, Doroteo Maroos, 
Miguel Gente, Isidro García, Mar t ín 
Frutos. 

do a la deudora dofia Luisa del Cam
po y se la requiera para que satisfaga 
al Raneo su débito en ei plazo de dos 
días; bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, se prooederé a la ventn, en pú
biioa subasta,de la finoa hipotecada y a 
la resoisión del préstamo, reqniriéndo-
sela al propio tiempo para que dentro 
de seis días presente en la Secretaría 
los t í tulos de propiedad de la repetida 
finca; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, se emplearán los apremios 
o se expidirán a su oosta los testimo
nios o certificaciones que sean proce
dentes, ouya notifioaoión y requeri
mientos se practicarán en virtud del 
ignorado paradero de la deudora, por 
medio de ediotos que ee fijarán en el 
sitio públioo de costumbre de Oeroe-
dil la y se insertará en el B O L E T Í N O F I 
OIAL de esta- provinoia — L o mandó y 
firma S. S.—Doy f e — H e r r á n d e z . — 
Ante mí, Guillermo Pérez Herrero.— 
Con rúbricas. -

Y para que sirva de notifioaoión y 
requerimiento a dofia L u sa del Cam
po, cuyo domioilio se desoonoce, expi
do la presente cédula que se insertará 
en el B O L K T I N O F I O I A L de esta provin
oia. 

Madrid, dos de junio de mi l nove
oientos veintidós. 

V.° B * 
E l Jnez de 1.a instanoia. 

Miguel Hernández. 
E l Seoretario, 

Guillermo Pérez Herrero. 
(A.—466) 

Juzgados municipalet 

U N I V E R S I D A D 

E n este Juzgado munioipal del dis
trito de la Universidad se siguen an 
tos de juioio verbal a instanoia de don 
Miguel Aguilar Cuadrado, representa
do por el Proourador D . Franoisoo 
Iglesias, contra los herederos de dofia 
Maioelina Rubio, sobre desahucio, se 
ha diotado sentenoia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: J 

fallamos. 
Que debemos dsolarar y declara

mos haber lugar al desahucio solici
tado por el Pi ocurador D . Franoisoo 
Iglesias en el oonoepto ya expresado, 
apercibiendo a los demandados sefio
res herederos de dofia Maroelina Ru
bio, que si en el término de ocho días 
no desalojan el cuarto habitaoión que 
ocupaba en la oalle de Santa Engra
cia, número diez y siete, piso sota-
banoo, se procederá a su lanzamiento. 
A s i por esta nuestra sentenoia, que 
para que sirva de notifioaoión a los 
demandados se publicará en el B O L K 
TIN O F I C I A L , definitivamente juzgan
do lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Ignaoio Infante.—Juan Jar 
qne.—Emilio Laorga. 

L a anterior sentenoia fué publicada 
en el mismo día de su feoha. 

T para que sirva de notificación a 
los herédelos de dofia Marcelina Ru
bio y de inseroión on el B O L K T I N O F I 
OIAL, expido y tlrmo la presente, v i 
sado por el Sr . Juez, en Madrid, a 
treinta de mayo de mi l novecientos 
veintidós. 

V.° B . ° 

Firmado. 
E l Seoretario, 

Firmado. 
(A—453) 

Ayuntamiento de Madrid 
T e n e n o i a d e Alcaldía de? d i s 

t r i t o d e l C e n t r o . 
D . Felipe Ruimonte Baquero, Tenien 

te Aicalde del distrito del Centre, 
de esta Corte, 
^Hago saber: Que por el mozo nú-

abandonada y pobre a quien mantie
ne, y siendo necesario justificar en di 
cho expediente aue oontinúa ausente 
en ignorado paradero el padre del in
dividuo mozo, por el presente requie
ro a todas las Autoridades, así oomo 
a ouantas personas puedan'faoilitar 
a lgún dato, manifi sten ouantos po
sean a esta Tenencia de Alcaldía, 
aoeroa de la ausenoia y actual parade
ro de Manuel León Sánohez y Sán
ohez, padre del indicado mozo, cuyas 
aellas son: de oincuenta y oinoo afios, 
estatura regular, pelo negro, cejas al 
pelo, nariz aguilefia y con pecas de 
viruelas. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
E l Teniente de Alcalde, 

Fel ipe Ruimoute Baquero. 
Q U I J O R N A 

L e subasta del arbitrio de pesas y 
medidas y puestos púb lióos tendrá 
lugar en esta Oasa Cosistorial el día 
26 del próximo mes de junio, a las 
diez de la mafiana, bay> el tipo de pe
setas 1.600 y demás oondioiones del 

mero 5tí de 1921, por este distrito, Jo - I P l i e g o que se halla de manifiesto 

Tasorerfa de Hacienda 
« a l a p r o v i n c i a €e M i l n i 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
denoia siguiente: 

De oonformidad eon lo dispuesto 
en el ar t ículo 50 de la Instrucoión de 
26 de abril de 1900, deolaro inoursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dioha tributaoión en 
Madrid, que pertenecen a la Zona del 
Timbre y rjue resultan incluidos en la 
relaoión que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucoión, publíquese esta 
providenoia en el B O L K T I N O F I C I A L de 

sé Chacón Almeyara, se alegó la ex 
oepoión de hijo de madre abandonada 
y pobre a quien mantiene, y siendo ne-
oesario ju tificar en dioho expediente 
si oontinúa la ausenoia en ignorado 
paradero de Miguel Sea Faleón, espo
so de su madre, por el presente requie 
ro a todas las Autoridades y a ouantas 
personas tengan alguna noticia acerca 
de si oontinúa la ausanoia en ignora
do paradero del expresado Miguel Sía, 
ouyas sefias personales son: estatura 
r- guiar, pelo negro, oejas al pelo, na
riz regular y booa grande, las partioi-
pen a esta Tenenoia de Alcaldía. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
E l Teniente de Aloalde, 

Felipe Ruimonte Baquero. 

D . Felipe Ruimonte Baquero, Tenien
te Aloalde del distrito del Centro, 
de esta Corte, 
Hago saber: Que por el mozo núme

ro 121 del reemplazo de 1921, por es
te distrito, Francisco Rodríguez, se 
alegó la exoepoión de hijo de madre 
abandonada y pobre a quien mantiene, 
y siendo neoesario justificar en dioho 
expediente si continúa o no la ausen
oia en ignorado paradero de Francis
co Rodríguez Carrazo, padre del indi
cado mozo, por el presente requiero 
a todas las Autoridades y e ouantas 
personas tengan notioia del paradero 
de dioho individuo, las partioipe a es
ta Tenenoia de Aloaldia, haciendo 
constar que las sefias del au ente son: 
natural de Grado (Oviedo), de sesen
ta y dos afios, estatura regular, pelo y 
oejas negros, nariz regular, sin sefia 
particular alguna. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
E l Teniente de Alcalde, 

Felipe Ruimonte Baquero. 

D . Felipe Ruimonte Baquero, Tenien
te Aloalde del distrito del Oentro, 
de esta Corte, 
Hago saber: Que por el mozo núme

ro 214 del reemplazo de 1921, por es
te distrito, Miguel León Martín, se 
alegó la exoepoión de hijo de madre 

en la Seoretaría de 6ste Ayuntamiento. 
E l periodo que oomprende el arrien

do de dioho arbitrio es el de 1.* de 
julio del afio actual a l 30 de junio de 
1923. 

Quijorna, 22 de mayo de 1922, 
E l Alcalde, 

Paulino Serrano. 
(E.—267) 

Primer Terco de Caballería 
d e l a G u a r d i a c i v i l 

A N U N C I O 
Debiendo contratarse la extracción 

del fiemo que produzca el ganado del 
mismo, se hsoe saber por medio del 
presente anunoio, para los que deseen 
tomar parte en la misma, lo soliciten 
hasta el día 19 del aotual del Sr. Co
ronel Subinspector del mismo, hacien
do sus proposiciones en pliego cerra
do, oon arreglo al de oondioiones, que 
es tará de manifiesto en la Ofioina de 
l a Subinspeooión, Cuartel de Bellas 
Artes (Hipódromo), el importe de este 
anuncio será de ouenta del adjudica
tario. 

Madrid, junio de 1922 
Firmado. 

( E . - 2 6 8 ) . 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA DE ¿ H O R R O S 
Solioitado duplicado de l a libreta 

de imposición núm. 106.595, a nombre 
de dofia Teresa G i l Miguel , se anun
oia será expedido, anulándose l a l i 
breta pr imit iva si, en el plazo de quin
ce dias desde esta inseroión, no hay 
reolamaoión en contrario. 

Madrid, 8 de junio de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 
Enrique Marzal . 

( A . - 4 5 4 ) 

Coto de caza 
Se arrienda a particular o Sooiedad 

ooto próximo a Torrelodoues, buenas 
vías de comunicación, magnífica v i 
vienda para los oazadores, coche des
de la estación al monte, abundante oa
za de oonejos y perdices. Preoio mó
dico. 

Peligos, 3, entresuelo, 

IlfPRSNTA P R O V I N C I A L . — huen**trrai *é\ 


